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Ref.: Ejecutivo – Auto no tiene en cuenta notificación.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00183-00 
 
1. No se tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada por 
la parte actora (archivo012 y 013 Con.1), como quiera que en el 
mensaje de datos no se adjunta el libelo subsanatorio a la parte 
demandada. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.1 

  

2. Requerir a la parte actora, a fin de que proceda a realizar en 
debida forma la notificación del presente asunto a la parte 
interesada, conforme a los parámetros establecidos en el numeral 
8º de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, de conformidad a las 
formalidades contempladas en los artículos 291 y 292 del CGP, 
se itera. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 175 del 22 de noviembre de 
2022. 
  

                                                           
1 El articulo 8 Ley 2213 de 2022, señala: “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. (…).” 
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